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• P A R T E S E G U N D A 
E D A D M E D I A 

LIBRO SEGUNDO 

CAPITULO X I I I 

SITUACIÓN MATERIAL Y POLÍTICA DE ESPAÑA, DESDE LA UNIÓN DE ARAGÓN Y CATALUÑA 

HASTA EL REINADO DE SAN FERNANDO.—De 1137 á 1217 

I . Juicio c r í t ico sobre los sucesos de este per íodo , — Consecuencias y males de haberse 
segregado Navarra de A r a g ó n . — Reflexiones sobre la emanc ipac ión de Portugal.— 
Comparaciones entre los reinados de Alfonso V I y Alfonso V I I . - Ent re los A l fon ­
sos V I I y V I I I de Castilla. - Juicio de Fernando I I de L e ó n . - I d . de Alfonso el 
Noble. — Sobre la batalla de las Navas. — I I . R e s e ñ a c r í t i ca de los reinados de R a m ó n 
Berenguer I V . Alfonso I I y Pedro I I de Aragón . — Paralelo entre d o ñ a Petronila de 
A r a g ó n y d o ñ a Berenguela de Castilla. — l l l . Ordenes mili tares de caba l le r ía .— 
Templarios y hospitalarios de San Juan de J e r u s a l é n , en C a t a l u ñ a , A r a g ó n , Casti­
l la , León , Portugal y Navarra. — Ordenes mil i tares e s p a ñ o l a s : Santiago, Calatrava, 
A l c á n t a r a : su ins t i tu to , su ca rác t e r , sus progresos, sus servicios. — Influencia de la 
autoridad pontificia en E s p a ñ a - su i n t e r v e n c i ó n en los matr imonios de los reyes: 
censuras eclesiás t icas . — I V . Progresos de la legislación en Castilla. — Fueros: el de 
Ná j e r a : Fuero de los Hijosdalgo: el de Cuenca: los de señor íos . — Cortes: las que se 
celebraron en este t i empo: c u á n d o comenzó á concurrir á ellas el estado l lano.— 
V . Legis lación de A r a g ó n . — Reforma que sufrió en t iempo de don Pedro I I : docu­
mento notable. — Ricos-hombres, caballeros, estado llano. — E l Justicia. — Sobre el 
juramento de los reyes. — C o m p a r a c i ó n entre A r a g ó n y Castilla.— V I . Estado de la 
l i teratura . — Historias. — Otras ciencias — Primera universidad. — Nacimiento de la 
poesía castellana. — Poema del Cid. — Gonzalo de Berceo. - C ó m o se fué formando el 
habla castellana. — Primeros documentos públ icos en romance.—Causas que produ­
jeron el cambio de idioma. 

L Parece un drama interminable el de la unidad española. La recon­
quista, aunque lenta y laboriosa, avanza sin embargo más que la unión. 
No se cansan los españoles de pelear contra los enemigos de su libertad 
y de su fe: se cansan pronto de mirarse como hermanos. No los fatiga una 
guerra perpetua; los fatiga subordinarse entre sí. El genio altivo, inde­
pendiente y un tanto soberbio heredado de sus mayores, los hace infati­
gables para la resistencia á las agresiones y dominaciones extrañas, los 
hace indóciles, sordos á la conveniencia de la disciplina, de la concordia 
y de la fraternidad. Por eso los ilustres príncipes que al cabo de siglos 
lograron hacer de tantos pueblos españoles un solo pueblo español, goza­
rán de eterna fama y renombre, y antes faltará la España que falten ala­
banzas á los autores de tan grande obra. 
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Cuando nos congratulábamos por el feliz acontecimiento de la unión 
de Aragón con Cataluña, paso importante dado hacia la unidad y en que 
mostraron aragoneses y catalanes una cordura que encomiaremos siem­
pre, nos apenaba ver emanciparse de nuevo la Navarra y desmembrárse­
nos el Portugal, dos manzanas nuevamente arrojadas en el campo de las 
rivalidades y de las discordias, y dos nuevos embarazos parg, la grande 
obra de la nacionalidad. No negamos á Navarra el derecho que tenía á 
darse un rey propio; que reyes propios y muy ilustres había tenido, y 
fué uno de los países en que se enarboló primero y con más arrogancia 
la bandera de independencia en días de tribulación. Tampoco negaremos 
al animoso García Ramírez la justicia con que se le aplicó el título de 
Restaurador de aquel reino, ni el valor y la intrepidez con que supo soste­
nerle contra tantos y tan rudos embates como sufriera. Glorias son estas 
locales y personales, en que Navarra ganaba y España perdía. Una cosa 
dictaba el derecho, y otra reclamaba la conveniencia general. Precisamente 
se segregó de la corona aragonesa aquel reino al que tanto debió en los 
primeros siglos la causa de la independencia y del cristianismo, cuando 
parecía haber concluido su misión, cuando ya no tenía fronteras musul­
manas que combatir, y sólo sirvió la emancipación de Navarra bajo los 
reinados de García y de los dos Sanchos sus sucesores, para embarazar la 
marcha del imperio que en Castilla acababa de formarse, para excitar la 
codicia de castellanos y aragoneses, para mutuas invasiones y usurpacio­
nes, para guerras interminables entre príncipes vecinos, para tratados es­
candalosos de partición, para pleitos y litigios entre monarcas españoles 
que se sometían á la sentencia arbitral de un monarca extranjero, para 
gastar en querellas de ambición las fuerzas que unos y otros hubieran de­
bido emplear contra el común enemigo, para que los Almohades se fueran 
apoderando de las bellas provincias del Mediodía, mientras los reyes de 
Castilla, Aragón y Navarra se disputaban entre sí unos pedazos de territorio. 

Más de siete siglos han trascurrido, y todavía no podemos dejar de 
lamentar la segregación de Portugal de la corona leonesa. La ambición y 
el espíritu de localidad separaron e hicieron enemigos á dos pueblos que 
la geografía había unido y la historia había hecho hermanos. Alfonso En-
ríquez, á falta de derechos para formar un reino independiente de lo que 
era un distrito de la monarquía leonesa-castellana, tuvo en su favor un 
elemento que suele ser más poderoso que el derecho mismo, el espíritu de 
independencia del pueblo portugue's; y prosiguiendo con tesón, con ener­
gía y con intrepidez la obra comenzada por sus padres, el hijo de un conde 
extranjero y de una princesa bastarda de Castilla fué subiendo paso á 
paso de conde dependiente á conde soberano, de conde soberano á rey 
feudatario, y de rey feudatario á monarca independiente, de hecho por lo 
menos y tolerado después y consentido, ya que autorizado no, por el mo­
narca de Castilla. Aunque no podemos nunca reconocer ni en el hijo de 
Enrique de Borgoña ni en los portugueses el derecho á la emancipación, 
confesamos que Alfonso Enríquez merecía por sus altas prendas ser el 
primer rey de Portugal, y que los hidalgos y guerreros portugueses se 
condujeron en su guerra de independencia con el denuedo y constancia 
de un pueblo que merecía ser libre. Era su príncipe el más á propósito 
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para hacerles olvidar con su patriotismo el origen extranjero de su padre, 
para borrar con sus ilustres hazañas la memoria de las flaquezas y debili­
dades de. su madre: y los portugueses acreditaron en Ourique y en Val-
devez que eran los descendientes de los antiguos lusitanos, los hijos de 
Viriato, triunfadores en Tríbola y en Erisana. ¡Lástima grande que no 
hubieran atendido á que ni los castellanos eran romanos, ni Alfonso VII 
era un Vetilio ni un Fabio Serviliano! ¡Lástima que no miraran que los 
primeros eran hermanos suyos, y que los dos príncipes eran nietos de un 
mismo monarca de Castilla! Si en la mitad del siglo xix lamentamos to­
davía la segregación de los dos pueblos hecha en la mitad del siglo xn, 
no nos abandona la esperanza y aun tenemos fe de que un día conocerán 
ambos que Dios y la naturaleza, el común origen y el común idioma, los 
mares y los montes, colocaron á España y Portugal apartados del resto 
del mundo, y no establecieron entre ellos fronteras, y los hicieron para 
que formaran un solo pueblo de hermanos, un vasto y poderoso reino, una 
sola familia y sociedad. 

Si Alfonso Enríquez merecía ser el primer rey de Portugal, Alfonso VI I 
de Castilla merecía ser el primer emperador de España. También éste, 
como aquél, hizo olvidar con su grandeza el origen extranjero de su padre, 
las debilidades y flaquezas de su madre. Heredero de las altas prendas de 
su abuelo como de su trono, viéronse los dos en casi iguales circuns­
tancias para que fuera casi igual su gloria. En el reinado de Alfonso VI 
invaden la España los Almorávides y arrojan de ella á los Beni-Omeyas: 
en el de Alfonso V I I la invaden los Almohades, y lanzan de ella á los Al­
morávides. Las razas africanas se renuevan y reemplazan en el territorio 
de la Península. Abdelmumén envía sus hordas á desembarcar donde 
setenta años antes habían desembarcado las de Yussuf, y los sectarios 
del Mahedi siguen el mismo itinerario que los Morabitas de Lamtuna. 
Unos y otros han sido llamados á España por los ismaelitas de Mediodía 
y Occidente. Por dos veces las tribus del desierto han sido invocadas por 
los degenerados hijos del Profeta sus antiguos dominadores, ambas para 
libertarse de las terribles lanzas de los Alfonsos de Castilla, de Aragón y 
de Portugal. El último representante del imperio de los Beni-Omeyas, 
Ebn Abed de Sevilla, apeló, para defenderse de los Almorávides, al auxi­
lio del rey cristiano Alfonso V I de Castilla: el último caudillo de los Al­
morávides, Aben Gania de Córdoba, buscó la protección de Alfonso VI I 
de Castilla contra los Almohades. Ambos Alfonsos, el abuelo y el nieto, 
tuvieron la generosidad de tender una mano protectora á sus suplicantes 
enemigos y de pelear por ellos. Uno y otro tuvieron que combatir contra 
los nuevos deminadores Si Alfonso VI I no excedió á su ilustre abuelo en 
gloria, le aventajó por lo menos en fortuna. Aquél sufrió una terrible de­
rrota de los Almorávides en Zalaca y perdió su hijo Sancho en Uclés;éste 
triunfó de los Almohades en Aurelia, en Coria, en Mora, en Baeza y en 
Almería, y tuvo la satisfacción de que sus hijos Sancho y Fernando pre­
senciaran su última victoria y le sobrevivieran. Hasta en el morir fué afor­
tunado el emperador, puesto que no medió tiempo entre los plácemes de 
los soldados victoriosos y los postreros sacramentos de la Iglesia, entre 
los aplausos estrepitosos del triunfo y el reposo inalterable de la tumba. 
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Otra vez á la muerte de Alfonso V I I se dividen Castilla y León entre 
los hijos de un mismo padre: por tercera vez el mismo error, y por tercera 
vez las propias consecuencias: retroceso en la marcha hacia la unidad, 
discordias y disturbios entre León y Castilla, enflaquecimiento y decaden­
cia en la monarquía madre. Al brevísimo reinado de Sancho I I I de Casti­
lla sucede la monarquía turbulenta y aciaga de su hijo Alfonso VI I I . Do& 
familias poderosas y rivales, los Laras y los Castres, enemigos ya desde el 
tiempo de doña Urraca,, se disputan la tutela del rey niño, y la guerra ci­
vil arde en Castilla, y sus ricos y feraces campos se ven teñidos de sangre 
por la ambición de unos magnates igualmente ambiciosos é igualmente 
soberbios. Prisionero más que pupilo el niño Alfonso, prenda disputada 
por todos y arrancada de unas á otras manos, objeto inocente de pactos 
que no se cumplían, paseado de pueblo en pueblo y de fortaleza en fortale­
za, sacado furtivamente de Soria é introducido por sorpresa en Toledo, los 
azares de la infancia de Alfonso V I I I venían á ser un trasunto de los que 
en su niñez había corrido su abuelo Alfonso VII , en Galicia con los condes 
de Trava éste, en Castilla con los condes de Lara aquél. Es más. A la muerte 
de Alfonso V I I I de Castilla se reproducen las propias escenas con su hijo 
Enrique I ; otro príncipe de menor edad, otro pupilo bajo el poder de tu­
tores ambiciosos, otro prófugo sin voluntad, errante de pueblo en pueblo 
y de castillo en castillo en brazos de magnates tiránicos y turbulentos. 
Permítasenos observar lo que no vemos haya reparado escritor alguno. A 
la muerte de tres grandes monarcas castellanos, Alfonso V I , Alfonso VI I y 
Alfonso VII I , y con intervalo de un solo reinado en cada uno, Castilla se en­
cuentra en circunstancias análogas, con tres príncipes niños,juguetes todos 
tres de tutores y magnates codiciosos, y Castilla después de tres reinados 
gloriosos y grandes sufre tres minoridades procelosas. Véase si dijimos 
bien en otro lugar, que parecía estar destinada esta monarquía á alternar 
entre un reinado próspero y feliz y otro de agitaciones y de revueltas, 
para que fuese obra laboriosa y de siglos la regeneración y la reconquista 

Hemos visto en historiadores y cronistas castellanos afear mucho la 
conducta de Fernando I I de León en el hecho de pretender la tutela de 
su tierno sobrino Alfonso V I I I de Castilla, y en haberse apoderado de 
muchas de sus plazas y ciudades. No Te defendemos en esto último, por­
que no reconocemos derecho en ningún monarca para usurpar territorios 
de otro Estado. ¿Pero merece la misma censura por lo primero? Aparte de 
alguna ambición que pudiera acaso mezclarse en ello, ¿podía Fernando I I 
ver con impasible indiferencia á un príncipe, tan inmediato pariente y 
vecino, bajo la tutela y opresión de dos familias enemigas y de dos impla­
cables bandos que perturbaban y ensangrentaban el reino? ¿Es extraño 
que reclamara el derecho moral que la edad y el deudo le daban para 
arrancar á su sobrino del poder de los Laras, y convidado por la parciali­
dad opuesta arrogarse la tutoría y dirección del rey menor? Sin embargo, 
los altivos castellanos no sufrían que viniese nadie de fuera alegando 
derechos que no podían reconocer, y rechazaron su intervención. Por lo 
demás Femando I I era un príncipe generoso y noble, y bien lo demostró 
en su caballeroso y galante comportamiento con Alfonso de Portugal en 
Badajoz y en Santarén En la primera de estas ciudades tiene aprisionado 
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un rey enemigo, inquietador de sus Estados y usurpador de sus dominios, 
tiene en su poder al que lleva una corona fabricada de un fragmento vio­
lentamente arrancado de la corona leonesa; y sin embargo, se contenta el 
vencedor con que le restituya el vencido sus más recientes usurpaciones, 
y le deja ir libre á gozar tranquilo de su reino. Esta acción generosa del 
monarca leonés, y el tácito reconocimiento de la independencia de Portu­
gal que envolvía, debió dar más fuerza al derecho de emancipación de la 
monarquía portuguesa que los breves de los papas Eugenio y Alejandro 
terceros. En la segunda de aquellas ciudades socorre sin excitación y 
contra sus propias esperanzas al portugués, y después de haber tenido la 
gloria de ver perecer al emperador de los Almohades, Yussuf Abén Ya-
cub, regresa con la satisfacción de haber asegurado al de Portugal su 
ciudad de Santarén. Con razón se ensalza la nobleza de este Fernando I I 
de León. 

Bajo este príncipe se sobrepone León á Castilla en influjo y en exten­
sión. Pero la monarquía castellana comienza á reponerse y á recobrar 
su lugar desde que Alfonso VI I I entra en mayoría y empuña con mano 
propia las riendas del gobierno. Grande, elevado, altivo en sus pensamien­
tos el octavo Alfonso, aunque algo desabrido y áspero para con los demás 
príncipes, por lo menos en la primera época de su reinado, se enajena las 
voluntades de los monarcas cristianos, que si no se ligan abiertamente 
contra él, por lo menos se desvían de él y se confederan sin él. Lejos de 
acobardar á Alfonso el aislamiento ó desdeñoso ú hostil en que le dejan los 
príncipes cristianos, sube de punto su altivez y cree que basta él solo para 
retar al príncipe de los infieles, y dirige un cartel de desafío al poderoso 
emperador de los Almohades. Estos arranques de arrogancia española 
halagan el orgullo del que los ostenta y seducen al pronto al que los oye 
ó lee: pero suelen pagarse caros; y esto aconteció á Alfonso, sufriendo en 
Alarcos la expiación terrible de su loca temeridad. Vióse allí humillado el 
retador arrogante, y abandonado y solo el que no había reparado en mal­
quistarse con los demás príncipes. La derrota de los cristianos en Alarcos 
designa el apogeo del poder de los Almohades en España, como la derrota 
de Zalaca había señalado el punto culminante del poder de los Almorá­
vides. Pero si el ánimo levantado de Alfonso V I no se dejó abatir por el 
desastre de Zalaca, tampoco el animoso espíritu del octavo Alfonso se 
desalentó con la catástrofe de Alarcos. Por fortuna también ahora como 
entonces el emperador de los infieles tuvo que volver á sus tierras de Afri­
ca, y Castilla y su soberano respiraron y se repusieron. 

En el último período de su reinado manéjase Alfonso VI I I muy de otra 
suerte con los monarcas españoles sus vecinos; y el que en los postreros 
años del siglo x n tenía contra sí todos los soberanos de la España cris­
tiana, se encuentra á los principios del siglo x m amigo y aliado de los 
de Navarra y Aragón, y suegro de los príncipes de Francia, de León y de 
Portugal. Entonces levanta de nuevo su pensamiento siempre elevado, y 
se prepara á ejecutar un designio que debió asombrar por lo grandioso. 
Del centro de Castilla salió una voz que logró conmover toda la cristian­
dad, y se atrevió á decir á la Iglesia y á los imperios que había una Tierra 
Santa que no era la Palestina, y que merecía bien los honores de una ge-
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neral cruzada, á que no estaría mal concurrieran los príncipes y guerreros 
de las naciones en que se adoraba al verdadero Dios. 

La vigorosa excitación del monarca castellano encontró eco en el pas­
tor general de los fieles, y nunca la voz del jefe visible de la Iglesia resonó 
más á tiempo por el orbe cristiano, ni jamás pontífice alguno despertó más 
á sazón el entusiasmo religioso de los verdaderos creyentes, que cuando 
el papa Inocencio I I I ofreció derramar el tesoro de las indulgencias sobre 
los que acudieran á la guerra santa de España. Decimos que nunca más 
oportunamente, porque si no es cierto que el gran emperador de los Al­
mohades dijo á sus emisarios aquellas célebres palabras: «Id á anunciar al 
gran Muphti de Eoma que he resuelto plantar el estandarte del Profeta 
sobre la cúpula de San Pedro, y á hacer de su pórtico establo para mis 
caballos;» si no es verdad que tal dijese, pudo por lo menos haberlo cum­
plido; porque ¿quie'n era capaz de detener el torrente de los seiscientos mil 
soldados de Mahoma acaudillados por el Atila del Mediodía, si aquí hu­
bieran logrado vencer á los monarcas y á los ejércitos españoles? 

Vistoso, grande, sublime y tierno espectáculo sería el de las banderas 
de los cruzados de Francia, Italia y Alemania concurriendo á Toledo á 
incorporarse y someterse al pendón de Castilla. Pero estaba decretado 
para gloria eterna de España que la lucha por qinco siglos sostenida por 
españoles solos, á los esfuerzos de solos los españoles quedara encomen­
dada. Como una felicidad miramos el pensamiento de aquellos auxiliares 
extranjeros de abandonar la cruzada, so pretexto del rigor de la estación 
y del clima. Así el triunfo fué todo nacional, y la gloria española toda, 
Bastaban los dos ó tres prelados y barones que quedaron para que pudie­
ran contar allá en sus tierras lo mismo que no creerían si no lo hubieran 
visto. Felizmente en reemplazo de aquellos extranjeros, disidentes ó flo­
jos, se apareció el rey de Navarra con sus rudos é intrépidos montañeses, 
precisamente allí, en Alarcos, como si se hubiese propuesto dar satisfac­
ción al de Castilla de su anterior falta, presentándose en aquel lugar de 
tristes recuerdos para indemnizarle ahora con creces, así como desagraviar 
al cielo de la tibieza en la fe de que se le había acusado por sus relaciones 
con los musulmanes, yendo ahora dispuesto á ser el más impetuoso y te­
rrible de sus adversarios, A milagro se atribuyó entonces la aparición del 
pastor que condujo y guió á los cristianos por los desfiladeros del Mura-
dal. No se ha sabido todavía quién fué aquel conductor humilde. De todos 
modos fué un genio tutelar el que los sacó á salvo de aquellas Termópilas, 
en que hubieran podido perecer todos como los de Esparta, pero que logra­
ron atravesar ilesos tantos Leónidas como eran los caballeros cristianos. 

El triunfo de las Navas de Tolosa, si no fué tampoco un milagro, fué 
por lo menos un prodigio. Como en los campos Cataláunicos se decidió la 
causa de la civilización del mundo contra los bárbaros del Norte, así en 
las Navas de Tolosa se resolvió virtualmente el triunfo del cristianismo 
contra los bárbaros del Mediodía. El gran drama de la reconquista que 
tuvo su prólogo en Covadonga, y cuya primera jornada concluyó en Ca-
latañazor, avanza y deja entrever en la solemne escena de las Navas el 
desenlace que tiene en espectativa al mundo. Alfonso de Castilla, el que 
en Algeciras había parecido un retador imprudente y en Alarcos un arro-
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gante escarmentado, apareció en las Navas con toda la grandeza del héroe, 
y se elevó sobre todos los príncipes cristianos y elevó á Castilla sobre 
todas las monarquías españolas. Ya no quedó duda de que Castilla había 
de ser la base y el centro y núcleo de la gran monarquía cristiano-hispa­
na; y no es que los otros reyes contribuyeran menos que él al glorioso 
triunfo: como capitanes y como peleadores sería difícil decidir quién me­
recía ser el primero: es que Alfonso V I I I tuvo la fortuna de ser el jefe de 
la expedición, como había tenido la gloria de promoverla. 

Los dos Alfonsos V I I y VII I , emperador de España y conquistador de 
Almería el uno, conquistador de Cuenca y triunfador de las Navas el otro, 
ambos murieron en un pobre y humilde lugar. El primero en una tienda 
de campaña debajo de una encina, el segundo en una oscura y casi des­
conocida aldea de Castilla. ¡Notable contraste entre la grandeza de su 
vida y la humildad de su muerte! Necesitaban de aquélla para ser gran­
des príncipes: bastábales ésta para morir como cristianos. El astro que 
alumbraba las prosperidades de Castilla sufrió otro breve eclipse en el 
pasajero y turbulento reinado del niño Enrique I para reaparecer después 
con nuevo y más brillante esplendor bajo el influjo de un r e y santo, como 
en el curso de la historia habremos de ver. 

I I . Aragón no tuvo por qué arrepentirse, sino mucho por qué felici­
tarse de haber unido su princesa y su reino al conde y al condado barce­
lonés. Digno era de la doble corona Ramón Berenguer IV. Merced á su 
hábil política, el emperador castellano le trata como amigo y como pa­
riente, y le alivia el feudo que desde Ramiro el Monje pesaba sobre Ara­
gón: gracias á su destreza y á la actitud del pueblo aragonés, los maestros 
y las milicias de Jerusalén hacen oportuna renuncia de la herencia del 
reino, producto de una indefinible extravagancia del Batallador, y aun­
que los resultados de la pretensión hubieran sido los mismos, la esponta­
neidad de la renuncia ahorró los disgustos de la resistencia: merced á su 
actividad, doquiera que los orgullosos magnates se le insolentan y re­
vuelven son escarmentados, y atendiendo con desvelo prodigioso al Am-
purdán y á Provenza, á Navarra y á Castilla, y al gobierno de Cataluña 
y Aragón, se encuentra casi tranquilo poseedor de un Estado sobre el que 
pocos años antes todos alegaban derechos y mantenían pretensiones. 

En la conquista de Almería, á que tanto ayudó el conde-príncipe, 
moros y cristianos vieron ya dónde rayaba el poder marítimo de Catalu­
ña. Viéronlo también los republicanos de Pisa y Cénova. y ya pudieron 
barruntar que no había de concretarse la marina catalana á proteger su 
costa, sino que la llamaba su propio empuje á derramarse por lo largo del 
Mediterráneo y á enseñorear apartadas islas y naciones. Unido el poder 
naval y el espíritu emprendedor de los hijos de la antigua Marca Hispana, 
al genio marcial, brioso, perseverante é inflexible de los naturales de Ara­
gón, dichoso estaba que de esta amalgama habían de resultar con el tiempo 
empresas grandes, atrevidas y gloriosas. Después de la conquista de Al­
mería caen sucesivamente en poder del barcelonés Tortosa, Lérida, Fraga, 
los más fuertes y antiguos baluartes de los moros en aquellas tierras. 

Con tales empresas y tales triunfos ensanchábase y crecía el reino uni­
do, ofreciéndose cada día ocasiones nuevas para regocijarse catalanes y 
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aragoneses del feliz acuerdo de haber ceñido con la doble corona al conde-
príncipe que tan digno se mostraba de llevarla. ¡Ojalá no se hubiera de­
jado llevar tanto de aquel afán, antiguo en príncipes y subditos catalanes, 
de dominar excéntricos y apartados países cuya posesión, después de 
consumir la fuerza y la vida del Estado, había á la postre de serles funes­
ta! ¡Cuántos disturbios, cuántas guerras, cuántos dispendios, y cuántos 
sacrificios de hombres y de caudales costó aquella Provenza. eternamen­
te disputada y nunca tranquilamente poseída, y á cuán subido precio 
se compraron las semillas de cultura que de allí se trasmitieron á la pa­
tria de los Berengueres! Hasta la vida perdió el último ilustre Berenguer 
allá en extrañas regiones por ir á arreglar con un emperador extranjero 
una cuestión de feudo provenzal, expuesto á comprometer la tranquilidad 
de su propio reino si en el reino no hubiera habido tanta sensatez. 

Si sensatez y cordura mostró el pueblo aragonés en conformarse con 
el testamento verbal del que podemos llamar último conde de Barcelona, 
en que designaba por sucesor del reino á su hijo Eamón, dejando exclui­
da á la viuda doña Petronila, reina propietaria de Aragón, no podemos 
menos de admirar y aplaudir la prudente, juiciosa, noble y desinteresada 
conducta de la esposa del conde catalán. Seméjasenos doña Petronila de 
Aragón á doña Berenguela de Castilla. No es menos loable la abnegación 
de la madre de Alfonso I I que la de la madre de San Fernando. Eeinas 
propietarias ambas, de Aragón la una, de Castilla la otra, las dos abdican 
generosamente en sus hijos, y merced á la grandeza de alma de dos ma­
dres la doble corona de Aragón y Cataluña se sienta para siempre en la 
cabeza de un solo soberano, el doble cetro de León y de Castilla es empuña­
do para siempre por la mano de un solo príncipe. España es acaso el país, 
y otras ocasiones se ofrecerán de verlo, en que más se ha hecho sentir el 
benéfico influjo de sus magnánimas princesas. Y si hemos lamentado las 
flaquezas y los devaneos de una Urraca y de una Teresa, bien los hacen 
olvidar las virtudes y la grandeza de las Petronilas, de las Sanchas, de las 
Berenguelas y de las Isabeles: y aun aquella misma Urraca dió á España 
su primer emperador, monarca grande y esclarecido; aquella misma Te­
resa dió á Portugal su primer rey, príncipe que merecía bien un trono: que 
no estorba á reconocerlo así el dolor de ver romperse la unidad nacional. 

No satisfecha doña Petronila con manifestar su resignación y confor­
midad con la exclusión de heredamiento, que envolvía la disposición 
testamentaria de su esposo, convoca ella misma cortes para renunciar ex­
plícita y solemnemente en su hijo todos los derechos al reino aragonés, con­
firmando en todas sus partes el testamento de su marido: gran satisfacción 
para los catalanes, á quienes lisonjeaba, al propio tiempo que quitaba 
toda ocasión de queja ó de recelo de reclamaciones y de disturbios. Pero 
quiere que su hijo Ramón se llame en adelante Alfonso, nombre querido 
y de gratos recuerdos para los aragoneses: admirable manera de halagar 
los gustos de un pueblo, aun en aquello que parece de menos significación. 
Fuese todo virtud ó fuese también política, fuese talento propio ó fuese con­
sejo recibido, es lo cierto que doña Petronila se condujo de la manera más 
prudente, más noble y más propia para afianzar definitivamente la unión 
de los dos reinos, sin lastimar á ninguno y con ventajas de entrambos. 
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Alfonso I I , nombrado también el Casto, como el segundo Alfonso de 
Asturias, ve extenderse sus dominios del otro lado del Pirineo con las 
herencias y señoríos de Bearne, de Pro venza, de Eosellón y de Carcasona; 
por acá repuebla y fortifica á Teruel, lanza á los moros de las montañas, y 
el emir de Valencia que le tiene cerca de sus muros se adelanta á ofrecerle 
su protección á trueque de desarmarle como enemigo. En los reinados de 
Eamon Berenguer IV y de Alfonso I I nótase cómo han ido desapareciendo 
las antipatías entre aragoneses y castellanos engendradas por Alfonso I . 
Enlázanse las familias reales, y se multiplican las confederaciones y los 
pactos de amistad, que sólo incidentalmente se interrumpen. El de Castilla 
favorece al de Aragón obligando al rey moro de Murcia á que le pague su 
acostumbrado tributo: el de Aragón ayuda al de Castilla á la conquista de 
Cuenca, y en premio es relevado su reino del feudo que reconocía á la mo­
narquía castellana. Aunque Alfonso I I no hubiera hecho otro servicio al 
reino aragonés que restituirle por completo su antigua independencia, hu­
biera bastado esto para ganar un gran título de gloria. Pero le engrande­
ció también no poco y le consolidó, á pesar del padrastro de la Navarra. 

Su hijo y sucesor Pedro I I pone al pueblo aragonés en el caso de dar 
por segunda vez una prueba solemne de su dignidad y de su independen­
cia. El pueblo que había desestimado el testamento de Alfonso el Batalla­
dor, y que no había tolerado que una monarquía fundada y sostenida con 
su propia sangre pasara al dominio de unas milicias religiosas, tampoco 
consintió en hacerse tributario de la Santa Sede. Celoso de su independen­
cia, de su libertad y de sus derechos, rechaza el feudo como desdoroso, y 
resiste á un nuevo servicio que el rey de propia autoridad le ha querido 
imponer. Una voz resonó por primera vez entre los puntillosos ricos-hom­
bres y las altivas ciudades aragonesas para prevenir y poner coto á las 
demasías de sus príncipes y á los abusos de la potestad real. Esta voz fué 
la de Unión; palabra que comienza á dibujar la fisonomía especial y el 
carácter y tendencias de aquel pueblo, que ha llegado á mirarse como el 
tipo de las naciones celosas de sus fueros y de sus libertades. La voz de 
Unión intimidó á Pedro I I , buscó una disculpa y un subterfugio para 
quitar el valor á lo que había hecho, y retrocedió. Sus prodigalidades como 
monarca, y sus extravíos y disipaciones como esposo, aunque reprensi­
bles, no bastaron á deslucir la fama y prez que como príncipe animoso y 
como guerrero esforzado supo ganar. Héroe victorioso como auxiliador del 
de Castilla en las Navas de Tolosa, capitán más valeroso que feliz como 
protector de los condes de Tolosa y de Foix en el Languedoc, los laureles 
•que ganó blandiendo su terrible espada contra los moros fué á perderlos 
peleando en favor de los albigenses: llenóse de gloria en la guerra contra 
los enemigos del cristianismo, para perecer favoreciendo á los enemigos 
de la fe católica, en verdad no como á fautores de la herejía, sino como 
á deudos y aliados. Aquellos parientes y aquellos señoríos, colocados allá 
fuera de los naturales límites de España, eran funestos á la monarquía 
aragonesa-catalana. Por sostener una dominación casi siempre nominal y 
nunca tranquila ni segura gastábase allí y se derramaba la vitalidad del 
reino, y allá acababan sus días los reyes. Tres soberanos murieron segui­
damente fuera del centro de sus naturales dominios: Ramón Berenguer IV 
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caminó de Turín yendo á arreglar la cuestión del feudo de Provenza; 
Alfonso I I en Perpiñán, y Pedro I I al frente del castillo de Muret gue­
rreando contra el conde de Montfort y en favor del de Tolosa. 

A pesar de todo, la monarquía aragonesa, que desde su creación 
apenas tuvo un soberano, si se exceptúa al rey-monje, que no estuviera 
dotado de altas prendas, marchaba casi al nivel de la de Castilla, princi­
palmente desde la feliz incorporación de las dos coronas; y bien se tras­
lucía ya que Castilla y Aragón habían de ser los dos centros á que habían 
de confluir y en que habían de refundirse los pequeños Estados cristianos 
de la Península, hasta que una mano dichosa amalgamara también estas 
dos grandes porciones de la antigua Iberia, y completara la unidad á que 
estaba llamada la gran familia española. 

I I I . Al paso que avanzaba la reconquista, progresaba la organización 
política y civil de los Estados. Al revés de los mahometanos, que cuando 
la fortuna favorecía sus armas no hacían otra cosa que poseer más terri­
torio y extender su dominación material, sin mejorar un ápice en su 
condición social por la inmutabilidad de su ley; los cristianos, á medida 
que conquistan pueblos conquistan fueros de población; si ganan ciuda­
des ganan también franquicias, y cuando se dilatan sus dominios se en­
sanchan simultáneamente sus libertades. Por parciales esfuerzos crece la 
nación, y por parciales esfuerzos se reorganiza; pero avanzando siempre 
en lo político como en lo material. La legislación foral de Castilla, comen­
zada en el siglo x por el conde Sancho García, ampliada en el x i por el 
rey Alfonso VI , recibe gran dilatación é incremento en el siglo x i i y prin­
cipios del x i i i por los monarcas que se fueron sucediendo. 

El emperador Alfonso V I I hace extensivo á los lugares de la jurisdic­
ción de Toledo y otros partidos y merindades de Castilla la Nueva, el fuero 
municipal otorgado por su abuelo Alfonso V I á los castellanos pobladores 
de la capital, añadiéndole nuevos y preciosos privilegios (1 ) , y convirtiendo 
de esta manera el fuero particular de una ciudad en regla casi general de 
gobierno del reino. No nos detendremos en analizar, porque la índole de 
nuestra obra no nos lo permite, los demás fueros que en la primera mitad 
del siglo x i i concedió el emperador, y entre los cuales podemos citar los 
que dió á Escalona, á Santa Olalla, á Oreja, á Miranda de Ebro, á Lara, á 
Oviedo, á Avilés, á Benavente, á Baeza y á Pampliega. Un mismo espíritu 
dictaba estos pactos entre el soberano y sus pueblos: semejábanse todos, y 
en todos se consignaban parecidas franquicias é inmunidades: añadíanse 
á veces algunos privilegios á determinadas poblaciones, y á veces no se 
hacía sino sustituir los nombres de los pueblos, como acontecía con los 
de Toledo y Escalona Algunos, no obstante, merecen especial mención, ó 
por su mayor amplitud, ó por la especial naturaleza y linaje de sus leyes. 

(1) En t re ellos la exención de alojamientos á todas las casas de la ciudad y sus 
vil las; que la ciudad de Toledo no pudiera darse en p r é s t a m o ó feudo á n i n g ú n señor ; 
que nadie pudiera tener heredad en Toledo sino morando en la ciudad con su mujer ó 
hijos, etc. Mucho debieron cont r ibui r estos privilegios á la gran pob lac ión que llegó á 
aglomerarse en Toledo. E l P. Bur r i e l la hace subir á cuarenta m i l vecinos, y otros le 
suponen a ú n m á s numeroso vecindario. Larruga, Memor. pol t t . y económica, t . V . Nos 
parece sin embargo exagerada la cifra. 
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Pertenece á esta clase el que se determinó en las cortes de Nájera, 
celebradas por el emperador Alfonso en 1138, á fin de establecer una 
buena y perfecta armonía entre las diferentes clases de vasallos de su 
reino y lograr poner en quietud los hijosdalgo y ricos-ornes^ ó como dice 
una de sus leyes, «por razón de sacar muertes, é deshonras, e deshereda­
mientos, é por sacar males de los fijosdalgo de España.» Y como el prin­
cipal objeto de sus leyes fué arreglar las disensiones que entre los nobles 
había, corregir sus desórdenes y fijar sus obligaciones y derechos y sus 
relaciones entre sí mismos, así como con la corona y con las demás clases 
del Estado, tomó el nombre de Fuero de Hijosdalgo, y tambie'n se deno­
minó Fuero de Fazañas y Alvedríos, que así se llamaba á las sentencias 
pronunciadas eñ los tribunales del reino, y que recopiladas y guardadas 
en la real cámara desde el reinado de Alfonso VI, fueron recogidas junta­
mente con los usos y costumbres de Castilla para formar de todas ellas un 
cuerpo de derecho. Nombróse también Fuero de Burgos, por ser entonces 
esta ciudad la capital de Castilla la Vieja, y de estas leyes y de otras que 
se añadieron y ordenaron después se formó más adelante el Fuero Viejo 
de Castilla, como diremos en su lugar (1). 

Una de las leyes más notables de este Fuero fué la prohibición de ena­
jenar á manos muertas (2). Conocíanse ya los inconvenientes de la amorti­
zación, y procurábase remediar el exceso y acumulación de bienes en los 
señores y monasterios, resultado de la pródiga liberalidad de los reyes en 
las mercedes y donaciones, hijas del espíritu religioso de la época. Estable­
cióse además el modo de probar la hidalguía de sangre en Castilla, sobre 
lo cual se habían movido muchos pleitos y debates, y fué, en fin, la base 
y principio de un ordenamiento ó legislación especial, que debía regir res­
pecto de los nobles y fijosdalgo de Castilla, en sus relaciones con el trono 
y con los demás vasallos de la corona, en sus derechos y privilegios, en 
sus obligaciones y servicios, al modo que en los fueros municipales se 
trataban los de los pueblos y vasallos con el rey y con los señores. 

Más adelante, en 1212, hallándose su nieto el rey don Alfonso el 
Noble, ó sea el V I I I de Castilla, en el hospital de Burgos que acababa de 
fundar, después de haber confirmado á los pueblos de Castilla los privile­
gios, exenciones y fueros otorgados por sus antecesores, mandó á todos 
los ricos-ornes é hijosdalgo que recogiesen y uniesen en un escrito to­
dos los buenos fueros, costumbres y fazañas que tenían para su gobierno, 
y que unidos en un cuerpo se los entregasen para corregir las leyes que 
eran dignas de enmendarse y confirmar las buenas y útiles al público. La 
colección parece que se hizo, mas después «por muchas priesas que ovo el 
rey don Alfonso fincó el pleito en este estado (3).» Ciertamente más estaba 
entonces el rey para pensar en batallas que en códigos, pues era el año de 
la gran cruzada contra los infieles. Sin embargo, no extrañaríamos que hu-

(1) Los doctores Asso y Manuel ( I n t r o d u c c i ó n al Fuero Viejo de Casti l la) , y el 
P. Bnrr ie l ( Informe sobre pesos y medidas) creyeron que este fuero h a b í a sido obra del 
conde don Sancho de Castilla. Mar ina ha refutado sól ida y victoriosamente esta opi­
n ión en su Ensayo his tór ico-cr í t ico sobre la antigua legislación de Casti l la, n ú m , 154. 

(2) Es la ley 2, t í t I , l ib . I , del Fuero Viejo. 
(3) Prólogo del rey don Pedro á este Código. 
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bieran entrado en el ánimo del monarca otras consideraciones para no 
llevar adelante las enmiendas y correcciones que se proponía hacer. Los 
derechos de la nobleza para con la corona eran tan exorbitantes, que entre 
ellos se contaba, no sólo el de poder renunciar la naturaleza del reino 
cuando quisieran, y dejar de ser vasallos del rey, sino hasta el de hacerle 
la guerra. «Si algún rico-orne, que es vasallo del rey, se quier espedir del 
é non ser suo vasallo, puédese espedir de tal guisa por un suo vasallo, 
caballero ó escudero, que sean fijosdalgo. Devel' decir ansí: Señor, fulan 
rico-ome, beso vos yo la mano por él, e de aquí adelante non es vostro 
vasallo (1).» Estos y otros semejantes privilegios no quería confirmarlos 
el rey, temiendo autorizar un principio de insurrección y de anarquía, y 
tampoco se atrevería á corregirlos por la necesidad que entonces tenía de 
la nobleza. Así pues, no es maravilla que quedara en proyecto la enmien­
da del Fuero de los Fijosdalgo, y que no se hiciese la compilación conocida 
con el nombre de Fuero Viejo hasta tiempos más adelante, como obser­
varemos en su lugar. 

En cuanto á fueros municipales y cartas-pueblas, siguió Alfonso V I I I 
de Castilla el sistema de sus predecesores, y entre otras poblaciones 
aforadas por aquel soberano cuéntanse Falencia, Yangüas, Castrourdia-
les, Cuenca, Santander. Valdefuentes, Treviño, Arganzón, Navarrete, San 
Sebastián de Guipúzcoa, San Vicente de la Barquera y Alcaraz. No siendo 
propio de nuestro objeto analizar cada uno de estos cuadernos parciales de 
leyes, sino sólo dar una idea de la índole y marcha de la legislación foral 
de aquellos tiempos, bástenos decir que aquéllos eran ya considerados 
como un compendio de derecho civil ó como una suma de instituciones 
forenses, en que se trataban los principales puntos de jurisprudencia, y 
se hallaban compendiados los antiguos usos y costumbres de Castilla. 
Tal fué el de Cuenca, dado por Alfonso V I I I á aquella ciudad cuando la 
rescató del poder de los moros, el más excelente, dice uno de nuestros 
más doctos jurisconsultos, de todos los fueros municipales de Castilla y 
de León, ya por la copiosa colección de sus leyes, ya por la autoridad y 
extensión que tuvo este cuerpo legal en Castilla, tanto que hasta en el 
tiempo de don Alfonso el Sabio se consultaba y cotejaba, y se buscaban 
con esmero sus variantes con las leyes del monarca legislador (2). 

Consignóse en el Fuero de Cuenca una ley contra la amortización ecle­
siástica, aun más explícita que la que en las cortes de Nájera se había 
establecido. «Mando, decía uno de aquellos fueros, que á los homes de 
órden, nin á monjes, que ninguno non haya poder nin vender raíz. Que 
así como su órden manda et vieda á nos dar ó vender heredat, así el fue­
ro et la costumbre vieda á nos eso mismo » Bien era menester que se ex­
perimentaran los daños de las excesivas adquisiciones del clero y de la 
acumulación de bienes raíces en manos muertas, cuando un monarca tan 
amante del clero, y que le concedía aquellos privilegios y exenciones, de 
que dimos noticia en nuestro capítulo XI , y en una época en que predo­
minaba tanto la jurisprudencia canónica ultramontana, se veía precisado 
á dar tales leyes contra la amortización. Se prohibía igualmente á los que 

(1) Ley 3 t í t . Y I I I . — ( 2 ) Mar ina Ensayo his t . cr í t . n . 126. 
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entraban en religión llevar á ella más del quinto de sus bienes muebles: 
«Que non es derecho, nin igual cosa que ninguno desherede á sus fijos, 
dando á algunas religiones el mueble, ó la raíz, porque es fuero que nin­
guno non desherede á sus fijos.» 

Eximíase además á los vecinos de Cuenca de todo tributo, menos de 
los que se pagaban para los reparos de los muros, de los cuales nadie es­
taba exceptuado. El consejo de Cuenca no estaba obligado á ir al fonsado 
sino con el rey. Los moradores de la ciudad, cristianos, moros ó judíos, 
gozaban de un mismo fuero para los juicios de sus pleitos. Dábanse opor­
tunas leyes agrarias para la custodia de los campos, para la seguridad de 
los labradores, ganaderos, pastores, etc. Establecíanse severísimas penas 
contra los ladrones, contra las adúlteras y «cobijeras,» contra los forzado­
res de mujeres, y contra otros delitos é injurias. Pero la legislación penal 
seguía siendo tan ruda como la que en otras épocas hemos notado: conti­
nuaba la prueba del fierro candente, y su ceremonial no era menos horri­
ble que el que hemos descrito del fuero de Navarra: «El juez et el cle'rigo 
caliente el fierro, et de mientras que ellos calentaren el fierro, non le lle­
gue ninguno al fuego, porque non faga algún mal fecho. Aquella que ha­
ya de tomar el fierro, primero sea escodriñada, et catada que non tenga 
algún mal fecho. Después lave sus manos delante todos, et sus manos 
limpias tome el fierro. Después que el fierro hubiera tomado el juez cú­
brale la mano luego con cera, et sobre la cera póngala estopa, ó lino; des­
pués átel bien la mano con un paño. Aquesto fecho adúgala el juez á su 
casa, é después de tres dias cátel la mano: et si la mano fuere quemada, 
sea quemada ella, ó sufra la pena que es quí juzgada... (1).» 

«Sería necesario un grueso volumen, dice el docto Marina (2), si hu­
biéramos de incluir en esta noticia histórica de los cuadernos de nuestra 
antigua jurisprudencia municipal otros muchos fueros concedidos sucesi­
vamente á varios pueblos por los reyes de Castilla y de León hasta el rei­
nado de don Alfonso el Sabio, ó si pretendiéramos examinar escrupulosa­
mente todas sus circunstancias. Nos hemos ceñido á los principales y á 
dar las noticias más necesarias para formar idea exacta de su origen y 
autoridad.» Con más justicia que el ilustrado historiador del derecho cas­
tellano y leonés, omitimos nosotros, por ser menos de nuestro propósito, el 
dar razón minuciosa de los muchos otros fueros particulares que en aquel 
tiempo se concedieron. Añadiremos solamente que á esta época perte­
necen también los fueros llamados de Señoríos, ó sea los que se daban á 
lugares situados en territorios cuyo dominio había pasado por donaciones 
de los monarcas á señores particulares, y entre los cuales se distinguen los 
de los Estados de Vizcaya y de Molina, aquéllos por el célebre don Diego 
López de Haro, éstos por don Manrique de Lara, de que dan individual y 
extensa noticia los historiadores parciales de estos Estados ó señoríos (3). 

(1) Fuero de Cuenca.—Otras ceremonias pueden verse en las A n t i g ü e d a d e s de 
E s p a ñ a del Padre Berganza.—Sampere y Guarinos trae u n extracto de lo m á s notable 
de este célebre fuero. His t . del Derecho español, t . I , cap X I . 

(2) Ensayo, n . 132. 
(3) Puede verse sobre esto, entre otros muchos, á los doctores Asso y Manuel , 

TOMO I V •> 
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Es de admirar el espíritu de libertad que respiran estos fueros, á pesar 
de haber sido otorgados por aquellos aristocráticos señores, algunos délos 
cuales habían intentado rivalizar con los monarcas mismos y habían teni­
do en perpetua agitación el reino. Debido era esto al influjo y ejemplo de 
los democráticos fueros y cartas-pueblas concedidos por los reyes; pues á 
su vez los señores, para mantener en quietud sus dominios, se veían pre­
cisados á no escasear á sus vasallos las inmunidades y franquicias. El con­
de don Enrique en el Fuero de Molina (1152) daba á las poblaciones el 
derecho de elegir por señor á cualquiera de sus hijos ó nietos, al que más 
les pluguiese ó les hiciese más bien. «Yo el conde don Manrique do vos 
en fuero, que siempre de mis fijos ó de mis nietos un sennor hayades, 
aquel que vos ploguiese, et á vos ficiese, et non hayades sinon un sennor.» 
Y no se mostraba menos liberal en todo lo concerniente al gobierno del 
señorío. 

Debemos no obstante advertir, que aunque la legislación municipal 
produjo una mudanza grande en la condición social de la Península, dan­
do independencia y libertad á los municipios e influjo al estado llano, y 
creando un nuevo poder que por el pronto robustecía el de los monarcas 
al paso que enflaquecía el de los nobles, con todo no formaba un sistema 
legal bastante universal y uniforme para que pudiera constituir un cuer­
po nacional de derecho y para que pudiera derogarse y abolirse el Fuero-
Juzgo de los Visigodos, que continuaba siendo el código vigente y rigiendo 
en los casos en que la nueva jurisprudencia local no se oponía á sus 
leyes. 

Notábase ya en todo la importancia y el influjo que á favor de las car­
tas ferales había ido alcanzando el elemento popular, representado prin­
cipalmente por las municipalidades ó concejos. Estos enviaron ya sus mi­
licias propias á la batalla de Alarcos; y cítanse nominalmente y con orgullo 
los nombres de las villas y ciudades que concurrieron con sus pendones y 
sus contingentes al triunfo de las Navas de Tolosa. Mucho debió contribuir 
á que tomara ascendiente el estado llano la medida de Alfonso el Noble 
concediendo los derecho's de nobleza á los ciudadanos que cabalgasen, esto 
es, que tuviesen caballo para pelear. Estos nuevos nobles, estos caballe­
ros, que por sus cualidades y su riqueza ejercían un influjo preponderante 
en el gobierno de los pueblos, servían como de contrapeso á la antigua 
aristocracia, y al tiempo que constituían como el núcleo de una clase 
media, inspiraban á los simples ciudadanos aquel espíritu de grandeza y 
aquella altivez que en tantas ocasiones mostraron despue's los pueblos 
castellanos. 

Pero lo que dio más influjo al tercer estado fué la intervención que en 
el último tercio del siglo x n comenzó á tener en las cortes del reino, que 
ya por este tiempo se celebraban también con más frecuencia (1). En las 

I n s t i t u í a ; I n t r o d u c c i ó n ; Salazar, H i s t . de l a Casa de Z a r a ; Sánchez Portocarrero, 
H i s t de Mol ina ; Henao, A n t i g . de Cantabria, t . I ; L l ó r e n t e , Noticias his t de las Pro­
vincias Vascongadas, etc. 

(1) Las cortes que sabemos se celebraron en León y Castilla durante este per íodo , 
a d e m á s de las de León de 1135, en que fué proclamado emperador Alfonso V I I , son: 
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que Alfonso V I I I convocó en Burgos en 1169, ó 1170 según otros, «los 
condes (dice la crónica de don Alfonso el Sabio), é los ricos-ornes, é los 
perlados, e los caballeros, é los cibdadanos, é muchas gentes de otras 
tierras fueron, e' la corte fué y muy grande ayuntada.» En las de Ca­
món (1188), en que se acordaron las capitulaciones para el matrimonio 
de doña Berenguela se dice: «Estos son los nombres de las ciudades y vi­
llas cuyos mayores juraron.» Alfonso IX de León fué alzado rey por todos 
los cahallei'os y cibdadanos. Y en las de Valladolid de 1217, «así los caba­
lleros como los procuradores de.los pueblos recibieron por reina y señora 
á doña Berenguela.» Y tan frecuente debía ser ya en el siglo x m la con­
currencia de los procuradores á las cortes, que Fernando I I I se vió en la 
precisión de regularizarla. De modo que comenzaron las ciudades de Cas­
tilla á tener fueros que las colocaban en una especie de independencia 
política y civil, á concurrir á la guerra con sus estandartes y sus milicias 
propias, y á asistir á las cortes por medio de sus representantes ó procu­
radores, más de un siglo antes que en Francia, y mucho antes que en nin­
gún otro Estado de Europa. Así se organizaba política y civilmente la 
nación á medida que con la reconquista se ensanchaba en lo material y se 
aseguraba el territorio que se iba recobrando. 

IV. Si precoz fué el desarrollo de las libertades comunales en Casti­
lla, y no tardía la intervención del estado llano en las deliberaciones pú­
blicas del reino reunido en cortes, todavía fué algo más temprana, aunque 
poco tiempo, en Aragón, si, como asegura uno de sus más juiciosos histo­
riadores, concurrieron ya á las cortes de Borja de 1134, no sólo los ricos-
hombres, mesnaderos y caballeros, sino también los procuradores de las 
villas y ciudades. Menos antigua esta monarquía que la de Asturias, León 
y Castilla, pero rápida y pronta en sus conquistas y material engrandeci-

las de N á j e r a (1138), celebradas principalmente para restablecer la paz y a r m o n í a entre 
los fijosdalgo y fijar los derechos de la nobleza: las de Falencia (1148) en que se deter­
minaron algunas cosas para el gobierno de Cast i l la : las de Val ladol id (1155): las de 
Burgos (1169), á que según la Crón ica general asistieron ya, a d e m á s de los prelados, 
ricos-hombres y caballeros, los concejos del reino de Castilla, part I V , cap v m : otras 
de Burgos (1177), en que según el cronista A l v a r Garc ía se c reó el juez mayor de los 
hijosdalgo de Castil la: las de Salamanca (1178), cuyos estatutos y acuerdos se publicaron 
como obra del rey en u n i ó n con los obispos, abades, condes y rectores de las provin­
cias: las de Benavente (1181), en que se hicieron leyes para mejorar el Estado y reco­
ger todas las donaciones de bienes realengos que se h a b í a n hecho á exentos en perj uicio 
de la corona: las de Car r ión (1188), en que se t r a t ó del mat r imonio de d o ñ a Berenguela 
con el p r ínc ipe Conrado, y á que concurrieron ya los representantes de cuarenta y ocho 
pueblos: otras de Ca r r ión (1193) para resolver la guerra contra los moros: las de 
León (1188 y 1189), á que, s egún Marina , asistieron t a m b i é n los procuradores de los 
concejos: las de Benavente (1202), y de León (1208), en que parece hubo ya represen­
tantes de cada una de las ciudades del reino, y en que se pub l icó el decreto de espolios 
de los prelados: las de Toledo (1212), para preparar la gran cruzada contra los infieles: 
las de Val ladol id (1217), para la p roc lamac ión de la reina d o ñ a Berenguela y de su hi jo 
don Fernando I I I . — V é a n s e Asso y Manuel , I n t r o d u c c i ó n á la In s t i t .—Mar ina , T e o r í a 
de las cortes.—La Crónica g e n e r a l . — M o n d é j a r , M e m . H i s t . de don Alfonso el Noble. 
—Se da t a m b i é n el nombre de cortes á todas las reuniones que los prelados, magnates 
y ricos-hombres celebraban para el reconocimiento y p r o c l a m a c i ó n de cada nuevo rey. 
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miento; convertida y trasformada en sólo el espacio de un siglo de peque­
ño y estrecho territorio en vasto y poderoso reino; moderada y limitada 
desde su principio la autoridad real por los privilegios y el poder de los 
ricos-hombres, especie de consejo aristocrático sin cuyo consentimiento y 
acuerdo no podía el monarca dictar leyes, ni hacer paz ó guerra, ni deci­
dir en los negocios graves del Estado; teniendo aquéllos el señorío de las 
principales villas y .ciudades que se ganaban de los infieles, y cuyas rentas 
distribuían á título de feudo ú honor entre los caballeros que acaudillaban 
y llamaban sus vasallos, pero pudiendo éstos despedirse y seguir al rico­
hombre que quisiesen; nombrando los ricos-hombres en las villas de su 
señorío jueces ó administradores de justicia con los nombres de Zalmedi­
nas y de Bailes; conservando no obstante los reyes el derecho de apoderarse 
de los honores de los ricos-hombres y repartirlos, y el de nombrar el Jus­
ticia mayor del reino, la constitución política de Aragón, aunque no de 
una vez ni de repente, sino gradual y sucesivamente formada, distinguióse 
desde luego por su singular organización y por una atinada combinación 
y contrapeso de derechos y de poderes, que unido al carácter libre, inde­
pendiente, belicoso y al propio tiempo sensato de aquellos pueblos, excitó 
pronto la admiración de las gentes, y la excita todavía, porque excedió á 
lo que entonces podía esperarse de la rudeza de aquellos tiempos. 

La constitución aragonesa sufrió una modificación grande en la época 
que ahora examinamos, y principalmente en el reinado de don Pedro I I . 
Los ricos-hombres se habían ido aficionando más á las rentas que á la ju­
risdicción, y ya iban cuidando más de trasmitir los honores y feudos á 
título de herencia perpetua á sus sucesores que de conservar sus preemi­
nencias en materia de administración y cargo de gobierno. Aprovechando 
estas disposiciones el rey Pedro I I , les concedió en las cortes de Daroca 
la perpetuidad de los honores, ó sea el dominio territorial, y tomó á su 
mano la jurisdicción, que incorporó á la corona, con cuya medida dismi­
nuyó considerablemente el poder de los grandes, y aumentó el de la auto­
ridad real. De setecientas caballerías que había entonces en el reino sólo 
quedaron ciento y treinta; las demás, ó se dieron por el rey, ó se enajena­
ron y vendieron. Los reyes procuraron también neutralizar la prepotencia 
de los ricos-hombres, creando ellos nuevos Estados y dándolos á privados 
suyos ú oficiales de su casa para que éstos repartiesen las rentas entre 
los caballeros que les pareciese, de lo cual se llamaron mesnaderos ó ca­
balleros de mesnada, de que se sintieron mucho los ricos-hombres de 
natura, que pretendían no podían repartirse las caballerías sino entre 
ellos. 

Poseemos copia de un privilegio de don Pedro I I (de que ignoramos 
haya dado noticia escritor alguno, y que nosotros hallamos en el archivo 
de Simancas), por el cual se ve, y no puede menos de verse con admira­
ción, hasta dónde rayaba la amplitud de los derechos que este monarca 
concedió á los jurados de Zaragoza, tal vez en contraposición á los que 
habían ejercido los delegados de justicia de los ricos-hombres. «Yo Pedro 
(dice) por la gracia de Dios rey de Aragón y conde de Barcelona, con 
buen ánimo os doy y concedo á todos los jurados de Zaragoza que de to­
das las cosas que hicieseis en nuestra ciudad de Zaragoza para utilidad 
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mía y honra vuestra, y de todo el pueblo de la misma ciudad, así en exi­
gir como en demandar nuestros derechos y los vuestros y de todo el pue­
blo de Zaragoza, ya hagáis homicidios ó cualesquiera otras cosas, no seáis 
tenidos de responder ni á mí, ni á mi merino, ni al cazalmedina, ni á otro 
cualquiera por mí, sino que con seguridad y sin temor de nadie hagáis, 
como dicho es, todo lo que quisiereis hacer en utilidad mía y honor, y en 
el de todo el pueblo y el vuestro (1),» 

La autoridad y atribuciones del Justicia iban también afianzándose y 
creciendo á medida que se iban asentando las cosas del reino, y se sobre­
seía en las armas. Esta insigne magistratura fué una de las instituciones 
que caracterizaron más y dieron más justa celebridad á la legislación y á 
la constitución aragonesa. Puesto el Justicia para que fuese como muro 
y defensa contra toda fuerza y opresión, así de los reyes como de los ri­
cos-hombres, para que hablase con una misma voz á todos, y á quien to­
dos obedeciesen sin eximir á ninguno; pero no elegido por el pueblo como 
los antiguos tribunos, para evitar las ambiciones, los tumultos y las re­
vueltas que suelen traer las elecciones populares en tiempos todavía poco 
tranquilos, sino nombrado por el rey; no de entre los ricos-hombres, sino 
de la clase de caballeros; no amovible á voluntad, sino por justa causa y 
que mereciese pena; «tan atado y constreñido, dice un respetable autor 
aragonés, con remedios jurídicos y necesarios á resistir á toda fuerza é 
injusticia, que no le hallaron otro nombre más conveniente que el de la 
justicia misma;» este supremo magistrado interpuesto entre el trono y el 
pueblo para que fuese como guardián de los derechos de todos, y como el 
amparo y común defensa contra las arbitrariedades y abusos de poder, 
prueba, como dijimos en otro lugar, hasta qué punto quiso perfeccionar 
la máquina de su organización política aquel pueblo arrogante y descon-

(1) Arch ivo de Siman. Estado, Legajo 283.—Como pudiera dudarse de la autent i ­
cidad de esta especie de carta blanca, y por si se hallase el original de la copia que 
hemos visto, insertamos a q u í el texto la t ino de este singular documento, juntamente 
con el testimonio del notario que lleva á su pie. 

Ego Petrus D e i g ra t i a Rex Aragonum et Comes Barchinone bono animo dono et con­
cedo ómnibus j u r a t i s Cesaranguste quod de ómnibus i l l i s quecumque feceritis i n v i l l a 
nostra Cesarauguste ad u t i l i t a tem mei et honorem vestri et totius popvZi ejusdem ville, 
tam i n exigendis seu demandandis directis nostris et vestris et to t iuspopvl i Cesarauguste, 
sive f a d a t i s homicidia , sive quecumque a l i a , non tenamini responderé m i h i , ñeque 
merino meo ñeque cazalmedine seu a l i cu i á l t e r i p r o me, et secure et sine alicujus timore 
quecumque volueritis f ace ré sicut dictum est ad u t i l i t a tem meam et honorem et totius po-
p u l i vi l le et vestram fada t i s . Dato Cesarauguste x j j calendas j u n i i . 

S ignum mei Michaelis Espanyol n o t a r i i p u b l i c i c ivi ta í is Cesaraugus­
te substituti ac regentis scribaniam m u l t u m magnificorum j u r a t o r u m 
dicte civitatis p r o magnifice Michaele f r a n c é s scriba ejusdem civitatis. 

Lugar del sello 
del Notar io 

q u i hujusmodi copiam albo o r i g i n a l i l ibro sive registro p r iv i l eg io rum regiorum concesso-
r u m dicte civitatis Cesarauguste, et signantes per dominum regem Petrum secundum De i 
g ra t i a regem Aragonum recolende memorie recóndi to i n Archivo domus dicte civitatis, i n 
quo omnes scripture et acta faciencia per dictam civitatem fideliter sunt aposito, recondite 
et consérvate, manu p r o p r i a ex t r ax i et scripsi, et cum dicto p r iv i l eg io i n eo aposito bene 
et fideliter comprobavi, i n fidem et testimonium omnium et singulorum premisorum meo 
sólito signo signavi. 
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fiado. Las leyes señalaban las atribuciones del Justicia, y cómo había de 
juzgar y sentenciar (1). 

Un escritor aragonés de nuestros días ha escrito y publicado un libro 
lleno de investigaciones y de datos curiosos para probar que no es cierta 
aquella ce'lebre y famosa fórmula de juramento que comunmente se su­
pone que se prestaba á los antiguos reyes de Aragón y que pronunciaba 
el Justicia en nombre de los altivos barones (2): Nos, que cada uno valemos 
tanto como vos, y que juntos podemos más que vos, os ofrecemos obedien­
cia si mantenéis nuestros fueros y libertades, y si no, no. Esta fórmula, 
dice el citado escritor (3), fué por primera vez inventada, aunque no en 
estos propios términos, por un autor extranjero (Francisco Hotman), y 
alterada posteriormente por otros hasta reducirla á las palabras que aca­
bamos de estampar. En verdad nosotros tampoco la hemos hallado ni en 
los antiguos escritores aragoneses, ni en los documentos del archivo de 
aquella corona, que de intento hemos examinado. Creemos, no obstante, 
como ya en nuestro discurso preliminar dijimos (4), que auténtica ó adul­
terada la fórmula, casi ningún príncipe se sentó en el trono aragonés que 
no jurara guardar los fueros y libertades del reino, y que haciendo abs­
tracción de la parte de arrogancia que dicha fórmula envolvía, el jura­
mento en su esencia era el mismo, puesto que en España era ya conocida 
y usada desde el tiempo de los godos aquella otra no menos fuerte fór­
mula consignada en el Fuero Juzgo: Bey serás si federes derecho, et si non 
federes derecho, non serás Bey: Rex eris si recte facis, si autem non 
facis, von eris. 

Había en Aragón, además de los ricos-hombres y caballeros, otra clase 
de nobles denominados infanzones, que eran como los infantes de Casti­
lla, ó descendientes de linaje de reyes (5), que después vinieron á cons­
tituir en Aragón el mismo estado y condición de gente que los hombres 
de paradge en Cataluña y que los fijosdalgos en Castilla y en León (6). 

A pesar de haber sido más precoz el desarrollo político del estado 
llano en la corona de Aragón que en la de Castilla, tuvo no obstante me­
nos fuerza y predominio el régimen municipal en aquel que en este reino, 
ya por los mayores privilegios de la aristocracia aragonesa, y más de la 
catalana, que llegó á tener hasta la facultad de tratar bien ó mal á sus 
vasallos, y de matarlos de hambre ó sed si era necesario, ya por la más 
pronta formación de una monarquía poderosa y de una organización y 

(1) Es interesante todo el cap. LXIV del l i b . I I de los Anales de A r a g ó n de J e r ó ­
n imo de Zur i t a . 

(2) Bajo el nombre de barones (dice Z u r i t a ) se e n t e n d í a los prelados y los ricos-
hombres. 

(3) Quinto, Del ju ramento pol í t ico de los antiguos reyes de A r a g ó n . 
(4) P á g i n a XLVII. 
(5) Zur i t a , en el citado cap. LXIV, siguiendo a l docto V i d a l de Canellas, obispo de 

Huesca, compara los infanzones aragoneses á los llamados infantes de Castilla, como 
los de Lara y de C a r r i ó n . 

(6) Sobre las diferentes especies, ca tegor ía s y derechos de la nobleza aragonesa 
puede verse la obra de Madramany y Calatayud, t i t u l a d a : Tratado de l a nobleza de l a 
Corona de A r a g ó n . 
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sistema administrativo superior al que el régimen municipal establecía 
en Castilla. 

Todavía, sin embargo, no se organizó definitivamente la constitución 
aragonesa hasta algún tiempo más adelante. Por eso damos ahora sola­
mente noticias, que demuestran la marcha que en lo político, al propio 
tiempo que crecía en lo material, iba llevando aquel reino, digno rival 
del de Castilla, en la época que examinamos. 

V. Establécense por este tiempo en España, trasplantadas las unas 
de extrañas tierras, nacidas las otras en nuestro propio suelo, esas mili­
cias semireligiosas, semiguerreras, nombradas órdenes militares de ca­
ballería, que tan célebres se hicieron en la edad media, y contribuyeron 
á imprimir una fisonomía especial á aquellos siglos de piedad, religiosa y 
actividad bélica. El mismo espíritu, que puesto en acción por la voz de 
un ermitaño, acogida por un concilio, había producido el gran movimiento 
de . las cruzadas, aquella gigantesca empresa del mundo cristiano para 
rescatar de poder de infieles los Santos Lugares, había dado nacimiento 
á las milicias del Templo, del Hospital y del Santo Sepulcro de Jerusalén, 
que tantos y tan eminentes servicios hicieron á los cruzados. Los tem­
plarios principalmente, que reunían todo lo que tiene de más duro la vida 
del guerrero y la vida del monje, á saber, los peligros y la abstinencia, 
eran como una cruzada parcial, fija y permanente, como la noble repre­
sentación de aquella guerra mística y santa en que toda la cristiandad 
se había empeñado: el ideal de la cruzada, dice un erudito escritor (1), 
parecía realizado en la orden del Templo: en las batallas, añade, los tem­
plarios y los hospitalarios formaban alternativamente la vanguardia y la 
retaguardia: ¡qué felicidad para los peregrinos que viajaban por el are­
noso camino de Jaffa á Jerusalén, y que creían á cada momento ver lan­
zarse sobre sí los salteadores árabes, encontrar un caballero, divisar la 
protectora cruz roja sobre el manto blanco de la orden del Templo (2)! 

Desde que Ramón Berenguer I I I el Grande de Barcelona tomó al 
tiempo de morir el hábito de templario; desde que Alfonso el Batallador 

(1) Michelet , del I n s t i t u t o real de P a r í s . 
(2) Tuvieron pr incipio los templarios en J e r u s a l é n , hacia el a ñ o 111b, á devoción 

de Hugo de Paganis, Godofre de Saint-Omer y otros siete c o m p a ñ e r o s , los cuales se 
consagraron a l servicio de Dios en forma de canón igos regulares, ó hicieron los votos 
de rel igión en manos del patriarca de J e r u s a l é n . B a l d u í n o I I , considerando el celo de 
estos nueve religiosos, les d ió una casa cerca del Templo de Sa lomón , de donde toma­
ron el nombre de templarios. E l mismo B a l d u í n o , sus grandes, el patr iarca y prelados, 
de sus propios bienes les dieron para su sustento ciertos beneficios, temporales unos y 
perpetuos otros. Su pr imer ins t i tu to fué proteger á los peregrinos que iban á vis i tar 
los santos lugares contra los malhechores y salteadores que los infestaban. Todos los 
privilegios, todas las donaciones les p a r e c í a n pocas á los p r í n c i p e s para premiar y en­
grandecer una i n s t i t u c i ó n t an ú t i l . A s í llegaron á propagarse tan prodigiosamente y á 
acumular t an grandes riquezas, hasta el punto que se supone pasaban de nueve m i l 
casas las que pose ían en toda la cristiandad. E n c o m e n d á b a n s e l e s en todos los reinos 
las plazas m á s fuertes. E l papa Inocencio I I I quiso afiliarse en esta orden. Felipe el 
Hermoso no pudo conseguirlo, y Alfonso I I de A r a g ó n fué m á s a l lá que n i n g ú n otro 
p r ínc ipe l egándoles su r e i n o . — V é a n s e B a r ó n . A n n a l . — V i l l e m . T y r . de Bel l . Sacr.— 
Manrique. A n n a l . Cisterciens.—Campomanes, Disert . H i s to r . sobre los templarios. 
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de Aragón señaló en su testamento por herederas de su reino á las tres 
órdenes militares de Jerusalén, ya pudo inferirse que si entonces no se 
hallaban todavía solemnemente establecidas estas órdenes en los dos Es­
tados, no tardarían los sucesores de aquellos dos príncipes en establecer­
las con pública y formal autorización. Hízolo así el primer príncipe de 
Aragón y Cataluña Ramón Berenguer IV, de la manera que en otro lugar 
hemos referido, haciéndoles donación de varias ciudades, tierras y casti­
llos, y encomendándoles la defensa de las plazas fronterizas más impor­
tantes y peligrosas. Desde entonces los monarcas que se suceden, rivalizan 
en otorgar mercedes, donaciones y rentas á los caballeros del Hospital y 
del Templo (1). 

En Castilla y León, en Portugal y en Navarra, aparecen establecidos 
estos guerreros religiosos en los reinados del emperador Alfonso VII , de 
Alfonso Enríquez y de Sancho el Sabio. Tiempo hacía que poseían á Ca-
latrava cuando por cesión suya la dió Sancho I I I el Deseado á los monjes 
de Fitero. En los reinados de los dos Alfonsos V I I I y IX de Castilla y de 
León, multiplícanse sus bahías y encomiendas, y crecen sus haciendas y 
sus vasallos, y encuéntranse dueños de multitud de pueblos y señoríos. 
Con casi igual rapidez se arraigan en Portugal y en Navarra, que en Cas­
tilla y León, que en Aragón y Cataluña (2). 

Algunos años más adelante, y poco después de mediado este último 
siglo, en nuestra misma España, en León y Castilla, en esta nueva Tierra 
Santa, donde se sostenía una cruzada perpetua y constante contra los in­
fieles, donde se mantenía en todo su fervor el espíritu á la vez religioso y 
guerrero, caballeresco y devoto de los cristianos de la edad media, nacen 
también y se desarrollan otras órdenes militares de caballería, no menos 
ínclitas é ilustres que las de Jerusalén. Aquí son un venerable abad y un 
intrépido monje los que solicitan del monarca de Castilla que les enco­
miende la defensa de Calatrava que los templarios no se atreven á soste­
ner, y se funda la esclarecida milicia de Calatrava. Allí son unos forajidos 
ó aventureros, que arrepentidos de la vida de disipación y de desórdenes 
que habían llevado, piden al rey de León que les permita vivir en austera 
y penitente asociación como religiosos, y en constante guerra contra los 
enemigos de la fe como soldados de Cristo, y se instituye la insigne orden 
de caballería de Santiago. Allá son vecinos y caballeros de Salamanca, 
que deseando combatir á los moros de las fronteras, hacen su primera 

(1) Creemos con el i lus t re Campomanes (Disert . His to r . del Orden y cabal le r ía de 
los templarios), que antes do la solemne a d m i s i ó n de los templarios y hospitalarios en 
A r a g ó n y C a t a l u ñ a por el conde don R a m ó n Berenguer I V en 1142 y 1143, los h a b í a 
ya en aquellos dos Estados desde don R a m ó n Berenguer el Grande y don Alfonso el 
Batallador. Pág . 211 y s ig .—Véase t a m b i é n á Zur i t a , Anales, l i b . I . 

(2) S e g ú n Campomanes, ex i s t í an ya los templarios en Casti l la desde 1128. Poco 
m á s tarde se establecieron en Portugal y Navarra, aunque no es fácil fijar el a ñ o ó 
fecha determinada en que comenzaron á introducirse. Sobre esto y sobre las posesiones 
que llegaron á obtener puede verse á Rades de Andrada, A n a l . Cisterc.; Argote de 
Mol ina , Nobleza de A n d a l . ; Funes, His to r i a de San Juan ; Brandaon, M o n . L u s i t . ; 
B a l l u c , V i t . Papar.; Mariana, His t . de Esp. l i b . X V , cap. x , y otros muchos que ci ta 
el referido Campomanes 


